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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

233/000249

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad

AUTOR: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el Pleno del citado Tribunal en la
cuestión de inconstitucionalidad número 3371/1997,
planteada por el Juzgado de lo Penal de Tortosa (Tarra-
gona), respecto del artículo 563 de la Ley Orgánica
10/1995, del Código Penal, así como votos particulares
formulados a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu-
dios y Documentación de la Secretaría General, así
como publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES el encabezamiento y el fallo de la senten-
cia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo
de 2004.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Presidente;
don Tomás S. Vives Antón, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de
Hijas, don Guillermo Jiménez Sánchez, doña María
Emilia Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio,

doña Elisa Pérez Vera, don Eugeni Gay Montalvo y don
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 3.371/97,
planteada por el Juzgado de lo Penal de Tortosa (Tarra-
gona) respecto del artículo 563 de la Ley Orgáni-
ca 10/1995, del Código Penal, por posible vulneración
de los artículos 17.1, 25 y 81.1 CE. Han comparecido
el Abogado del Estado y el Fiscal General del Estado.
Ha sido Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera,
quien expresa el parecer del Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti-
tucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE
LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.º Declarar que el primer inciso del artículo 563
CP sólo es constitucional interpretado en el sentido
expuesto en el fundamento jurídico octavo.

2.º Desestimar, en consecuencia, la presente cues-
tión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de febrero de dos
mil cuatro.

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS
E INSTITUCIONES
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120/000011

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto del asunto de referencia.

(120) Iniciativa legislativa popular

AUTOR: Don Fermín Figueres Montoro y otros.

Solicitud de prórroga de tres meses del plazo previsto
para la recogida de firmas, en relación con la Proposi-
ción de Ley sobre extinción de los coeficientes reduc-
tores al cumplir los 65 años.

Acuerdo:

Prorrogar por tres meses y, por lo tanto, hasta el día 29
de julio de 2004 el plazo para la finalización del proce-
dimiento de recogida de firmas en relación con la refe-
rida Proposición de Ley de iniciativa popular. Asimis-
mo, comunicar este acuerdo a la Comisión Promotora
y a la Junta Electoral Central y publicar en el BOLETÍN

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo
de 2004.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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